
Definición de COSIE

​Órgano colegiado que emana de los Consejos Técnicos Consultivos Escolares, del Consejo General Consultivo, o es 
reconocido por éste y se encarga de dictaminar los asuntos derivados de la situación escolar, en los términos de la 
normatividad aplicable.

Objetivo

Resolver los recursos de reconsideración presentados por los estudiantes de los niveles medio superior y superior, a 
través de la emisión del dictamen de situación escolar correspondiente; con el fin de regularizar su trayectoria 
escolar y recuperar la calidad de alumno en el Instituto, en apego a la normatividad aplicable​.


